
Año CX1 Lunes, 31 de julio de 1944 Núm. 172

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 38 pesetee
Semestre —......................... ■ 68 —
Anual ......................:......... 128 —-

Las suscripciones se solicitarán de la AdminútradA* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

L*a de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»or ¡riro postal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarán 
un la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lr^ número* gve se reclamen después de transcu

rrido* cwatro dios desde su publicación sólo se ser
virán a! precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
slo corriente; 6'75 ptas., ios del año anterior, y de 
«tros años, una peseta.

PRECIOS DE LO" NUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar • 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en 'el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t i* Of ic ia l  se halla de venta en le Im
prenta del Hogar Pignatelli.

M LA PROVINCIA DE. ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
<»ie Bo l b t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
til »i(io de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
eabilidad, de conservar los números de este Botmn, coleccionados 
•rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
á» cada semestre.

luis leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ii^o civil).

Las disposiciones del Gobierno. son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia, 
{f^y de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

Núm. 3.341

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

CIRCULAR
sobre formación de apéndices y recuentos de ganadería de 
la contribución territorial de rústica amillarada, base para

■ formación de repartos para 1945

' El limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta provin
cia, a propuesta de esta Administración de Propieda
des y Contribución Territorial, acordó imponer multas 
de 50 pesetas a los Ayuntamientos y Juntas Periciales 
de los pueblos que se relacionan al final de la presente 
circular, por no haber cumplimentado hasta la fecha, 
ni justificado por certificación no haber lugar a ello, 
el servicio de confección y remesa de los recuentos de 
ganadería y apéndices por rústica amillarada, ordenado 
por-esta Oficina en circular publicada en el Bo l e t ín  
ik ic i*’ de esta provincia de fecha 4 de febrero último, 

núm. 27, a pesar de nuevos requerimientos posteriores 
a la expresada orden, insertos en los Bo l e t in e s de 
fechas 10 de abril y 10 de junio del corriente año, nú
meros 81 y 132, respectivamente.

Dichas muirás de 50 pesetas para cada municipio 
deberán hacerse efectivas en esta Intervención de Ha
cienda en el plazo de quince días, pasado el cual, sin 
verificarlo, se procederá a su cobro por la vía de apre
mio, sin perjuicio del derecho de los interesados de 
recurrir de este acuerdo ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, si lo estiman conveniente, 

en el plazo reglamentario de quince días a contar des 
de el siguiente al de la publicación de esta notificación 
en el Bo l e t í> Of ic im  de esta provincia. .

Zaragoza, 26 de julio de 1944.—El Administrador de 
Propiedades y Contribución Territorial, Joaquín Ariza.

Relación qn-e se cita
Almolda (La), apéndice y recuento.
Almonacid de la Cuba, apéndice.
Añón, apéndice.
Bulbuente, apéndice y recuento.
Calcena, apéndice y recuento.
Carenas, apéndice y recuento. 
Caspe, recuento. ■
Castejón de las Armas, apéndice y recuento. 
Cimballa, apéndice. 1
Codo, apéndice y recuento.
Cunchillos, apéndice y recuento.
Isuerre, apéndice.
Layana, apéndice.
Lituénigo, apéndice.
Malpica,apéndice.
Monterde, recuento.
Morata de Jiloca, apéndice y recuento.
Murillo de Gállego, apéndice y recuento.
Novadas, apéndice.
Piedratajada, apéndice y recuento.
Pomer, apéndice y recuento.
Purujosa, apéndice y recuento.
Santa Cruz de Orío, apéndice.
Terrer, apéndice y recuento.
Torrecilla de Valmadrid, apéndice.
Torres de Berrellén, apéndice y recuento.
Trasobares, apéndice.
Velilla dé Jiloca, apéndice y recuento.
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JECCION QUINTA
Núm. 3.227

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Extracto de los actuérdiofs' adoptados por el Ex- 
cej'Jeptísjmo Ayuintamiento Pfllelno, durante el se
gundo trimestre de 1944.

Sesión ordinaria del día 5 de abril
Lectura y aproibációni de las actas dle las siel- 

cones ordinaria y extraordinaria últimamente.tje- 
lebradals1. ' .

Se acordó:
—Dienomliinar d,e Arfa$ (D. José) una calle de 

la "cliudad.
—Quedar enterado y conforme de haibersie pu

blicado la obra “Las callas de la Ciudad y su 
sigtiificado”, y conueder a|l Jefe de pa' Sección de 
Hadi'enda y Presupueistos, D. José Blásmelo Ijal- 
zo, la Meldlalla de Plata de Zata.gotea y cque le slea 
impuesta con toda solemnidad en una seisiiión dfel1 
Ayuntamiento Pleno. - *

■—Aprobar el fallo del Jurado 'constituíd'o pa
ra el concurso de bocetos de' estatua ecuestre de 
S. E. el Jie.fle dbl Est-aldi'o y Caudillo de España, 
otorg’ando el premio al boceto prestentado con 
el número 2, de) que teis- autor D. Moisés Huerta.

—Efectuar corrida de escalas ten el escalafón 
de Delineantes de h Dirección de Arquitectura, 
por haber pasado ¡a la 'dategoría de. Ayuídhnte 
de 3 a D. José Pérez Gil, adjudicando; lia plaza 
de Délinteante de 1.a ja D. Antonio Gil Lópjez; y 
proveer e-n 'forma reglamentaria la valcante que 
resulta en ej escalaifón de 2.a, quedando integna- 
<o- el Tribunali que ha de juzgar los. ieijlerticios 
en la -forma' quid se expresa. '

—Que pasen a otupar l'as vacantjes 'existentes 
-os obreros del Servidlo d'e h!mpiie'za siguientes: 
Para la Sección de. Obras: Mianbfel Galán La- 
fuente, '■ Luiis Gámp Jilo PerÜséi, Angel Campillo 
Peirfsé, Luciano Gordo Bartolomé, FéKx Marco 
García, Bémardino Slimón Poío, Evaristo Sd^i 
Martín Chaurfe. Joaquín Campi-Ho Perisé,, San
* a'go Abansés y Federico Munío Garcés; Ayu
dantes de chofer deí Parque de Tracción Mecá
nica: Pedro Eailcóini Giménlez y Angel Ptes Es
trada; para mozo de Himpiteza del matadero, Ma
nuel García Villuendas, y pana peiotnte'S de Mon
tes : Joísié Garcés Burillo, Joaquín Izqlul éjrdo 
Guerra, Luis Víllallba Lalcruz^ Justo Ezpeieta 
lázaro, Aniano Pérez Ruíz y Romualdo NavaL 
rro Rajmos. -•

^-Aprobar propáelsta. dleill Tribunal de oposi|d2o- 
nes para proveer dos plazas de Ajustador dól 
^arque d!e Tracción Mecánica|. nombranidb a don 
Valentín Fatás Cebrián para desemlpteñar una de 
éstas, y declarar la otra p.'aza desierta.

^Nombrar Delteigadio de la Guardia Munici
pal a D. Dionisio Morales Carranza.

—Instaliar un grupo elscol'ar de. cuatro grados 
de n ños y cuatro dle niñas en el edificio pro
piedad dd Ayuntamiento, situado) en ib Avienida

de Madrid (Deliciáis); que pOr e® 'señor ArquL 
tecto se rledactten los proyieictos> siglulientes: Para 
la construcción dje nueva planta, idel un Grupo es- 
ccdar de Cuatro grados d'e n ñ'Os, cuatro dé niñas 
y do's de párvulos, .en la Ciudad Jardín; para la 
transformación de i'as lesduefas lunitairias actúa- 

lites d'e “Tomás AMra”, calle ¿te Numianciá, en un 
S'^Pp,61500^1' dé cuatro grados de niños ly cuatro 
Cite niñas, sin áteSaparecer las viviendas de los 
Maestros, pero elevando un plilso ,all edificio; pa
ra construcción die nueva plhnta de un grupo es
colar dte. seis grados de riños-, steis de niñas y 
tres de' párvutos, deistihiado ai sustituir las ac
tuales lesciuélas de Santa Marta y Buen Pastor. 
(Este grupo deberá estar enclavado en la zona 
situada entre la plaza de las -Cattedraltels, pfeza 
de Esplaña1, calle de Don Jaime I y de Don.Al
fonso I: para la donstrucción del nueya Ipfantia del 
un grupo (escolar d|e se^ grados del niños', seils 

. de niñas y tries 'de párvulos', (festinado a sustituir 
a las a(ctual|es escuelas de Váltetím. Zabida y Eú- 
log.a Laifuente. qu'e. deberá iconstruirs!e en |el ba
rrio de San Pabilo. <|erca( dte la pla-za dje e^te 
nombre :, y solicitar de- la Junta Municipal dé 
Educación Primiaria liáis adláradontes necesarias 
a lias conclusiones séptima y octava de s'u éslcri- 
to, que figura unido a® dictamen.

—Designar al Temiente de Alcaildje D.' Rude- 
: indo Nasarre- para representar al Exémo. Ayun- 
•amiento én las operaciones dc ja testamentaría 
de D.a Carlota Martínez IQonde.

—Gonjceder la Medalla de Plata d'e ciudad a 
os siguientes voluntari'os que se presentaron los 
días 18 y 19 de julio dé 1936 a co-'abc-rar con el 
g orioso Movimlilento, nacional: D. José María 
dartínéz Maza. D. Manulel Mateo Domínguez 

y D. José Mfointis Toro (fallecido).
—Adjudicar definitivamente Ha subasta de las 

obras rle'lativas a la insitalación de1 tuberías para, 
el abastecimiento dé agua d¡Sl Paseo de Sasera 
‘ hoy de las Dámas), a favior d’e Ha 'Sociedad “Obr s 
y Construcciones Da'nian”, por la cantidad de 
302.711’23 pesletas. .

—Designar Conc^ljlab D. Ignaclib Bosqíueti 
para que repnesjente1 a la¡ Corporación mlunicilpai, 
asistido del señor Ingenitero de1'Camine® de este 
/vlyuntamrjento, en el acta de entrega ial Muni
cipio de los tramos die las carreteras entre líos en- 
'ac«es y la ciudad. - ■ . -

—Adjudicar defiaiitivamente; a D. Juah J. Tru- 
Uén, por la Cantidad de 39.000 poetas, la subasta' 
de las obras de construcción de dos casillas para 
e. servicio de la Pctiidí'a' SamtariáK de Abastos, en 
as zonas de] Gallego y Caminneal a lá Sociedad 
“Guiral Industrias Eléctricas”. por la cantidad' 
de 118.922 94 p’e’setas el concurso relativo a la ins- 
¿aSación de alumbrado eléctrico definitivo en a] an
dén central de la plaza de José Antoniq.

Aceptar «e; proyecto y condiciones para con- 
uatar -mlediante subasta, por el tipo de pesetas 
47.986’43, las obras dé ampliación derL ed' fido des
tinado; a Caballerizas municipales.

—Aprobar lás Ordenanzas o normas dé -edifi
cación para el sector del Paseo dé Ruiséñorete; ,ea 
la zona que se de-imita en el dictamen.
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i--------- ---------------
—Dar la conformidad a] proyecto d'e furíbaniiza- 

ciión y parcelación de terrenos sitos en «1 ca'm no 
del Maniyo-mio, núm. 90, presentado D.a ÍV?-

1 centa Valtiueña; ten Jas condiloiicne's que se ex
presan. "

—Aprobar propuesta dje la Comiisión de Fomen
to de ineltiir en el anteproyecto de Ordenación 
de la ciudad la prolongación d'el Paseó de i'a In
dependencia. tal como se halla prevista y apro
bada en el proyecto^dle1 relforma interíjor de 1^ ciu
dad, qtiedaindo resueíltlais las treinta y una reclla.* 
mac.ones 'formuladas durante la exposición al pú- 

ibliéo en la forma que ÚetalUa |eil acta ¡de la se
sión ordinaria celebrada por, la Comisióin Muni- 
Mpal Permanente en di día dje hoy.

—Aprobar las condliotonels fijadas por la Calja 
Genera; d|e Ahorros y Monte1 de P|iiedad de- Za
ragoza para eifiectuar ioperaidio¡nes de présítamo a 
los qlue adquieran piso én la m:a)nzana 14 de la
>ona de Miralbueno. -

—Recurrir ante e] Tribunal PnOívincial1 de lo 
ContCncioso-Admiinisbrativo oontra acuerdo mu- 
mcipa’; por el que sie ajprobó acta d|e lia insipec- 
c ón levantada por el servicio de afgua y yertidó 
en ’a casa de su propiedad, camino de lás To
rres. 2'3 a1 31. .

'—Quedar enterado de- las resoluciones fiavora- 
bles a Jos intereses municipales dictadas por el 
Tribunal Económido-Admlinistriativo Provtin- 
cialL eh n'ecla|mla|c|i|ohies interpuestas por D. Cés'at 
García Burriiel y “Fibras TexWs‘Nadlolnaltes”. 
'S. A., y aceptar el fallió del mnismo Tribunal1 de
parando exenta det pago del arbitrio de solares 
a ti Cqpiunidad de Relliigiosas de Santal Cata
lina. •

—Recurrir contra la tesoíncilóp dictada por eí 
¿ mo. Sr Delegado de HadNndá de la iyrovincia# 
ep tecla-miaclán interpuesta por los Veterinarios 
mumeipafes de jes barrios contra el presupuesto 
ordnario de 1944, y .consignar en éste til canti
dad que se señala <en dicha ríe-solución;,, con la 
adición que Se expresa.

—.Aprobar le,] padrón de1 iíuquálinato para el año 
1944, y expon-tirio a] público para recllamación 
por veinte di-as hábil-es.

—Qlue Has 10.082 pesetas que son. precisas pa
ra 'e.? completo pago1 del pti|no d|e población de1 
Zaragoza, seigún manifiesta la D'rección de Ar
quitectura Municipal, se consigneti en ,el| primer 
presupuesto que tie forme.

—Ratificar la adjudicación refoliizada n^'edtin- 
te subasta a la Editorial Wv-es, S. A., del1 terre
no comprendido en -tis manzanas 18 y 19 de 1a. 
zona de Miralbueno por (el! pr¡ecio de 548.009’20 
pesetas. -

—Aprobar el prc¡yécto dé presupuestoi extra
ordinario de un importé de 34-000.000 de pesetas., 
que es como se expresa en dictamen. *

—Dar la conformidad all proyecto de presu
puesto extraordinario por un valor d» 200-000 pe
setas formado para la construlcción de viviendas 
u-trabaratas en la zóniai contilguaj al ^mfatla<9tiro, 
municipal.

—Aprobar el presupuesto extraordinario de

3 305-502’54 pesetas formadloi para construir no
venta y cinco^ viyié'nd’as protegidas en tegj barrio 
de Montem-otón, que deberá someterse a la apro*- 
bación del Ministetió de la Gobamación.

—Dar la conformidad al padrón d)e miradores 
para e] año 1943, áfelctados por el canon anu^l 
por vuelio y exponerlo públicó durante quinde 
días,, al objeto de admitir Oás redlamacionjeis q|u|e 
pudieran ‘formufafs|ei.

—Decretar la nulidad dé la concesión adimi- 
. mstrativa que se- hizo ¡a D. Trino de Fontcuber- 
ta „y Roger, para - construir y explotar uín kioscio 
en el Paseo de la Indeiprend|encia (frente1 al ledí- 
ció de Córrelos), por Faíbler incumplido las con
diciones deij pblego que rigió la| subasta!, y que
dando el kiosco de propiedad' mhndcipal; no per- 
m.tir que sea separado d|el kiosco elemento al
guno de: jos que acituálmónte lo integrap, ' y es
tudiar Ib qué ha de hacerse con el 'mencionado 
kiosco, concretándlqse tis 'oc|ndicibnes en qué 
: ueVamente podría sacarse a subasta tii conce
sión administrativa, y poniéndose a cubiferto la 
Corporación de los débitos contraídos por don 
Ti lino de Fpnlfcuberta!, eh dqneepto de ofcupajj 
(’^n de la vía oúbfica.

—Conceder una subveheión de 263.458 pésletas 
con destinó 6 la construcción dé nqevo Sen^i-' 
nario salcerldlotal len tista difuidad*.

—Aldjudícar definitivamente las condósióne® 
administ:ativas que autoricen la ocupación dé’ la 
vía públ -.'a opn ti industria de fotógrafo, a par- 
t?r dei día 3 de] presente mes hasta el doim'ingo 
anterior al de Pascua d'e Rés'urrfeccÁón djel año 
1945 ifichisive

Decliairar de urgencia y considerar incluido 
en eü' número 4 del artículo'164 defl Estatuto Mu- 
n'cipal -el afianzamientid del cup^ q,u,e séñale la 
ílactinda pública ai Excmo. Ayuntamiento por 
el concierto para el pago d'e.l impuesto sob’e los 

nos y sidras de ia contobución ce Uses y Con- 
£umos en la zo m no fiscal de¿ término, y atendi
da ia urgencia' d'el s^rv^rio. adjudicar d’rcctamen- 
te ducho afianzamiento a D. Pedro Forns Parra- 
món. non vigmeia sólo el año 1944, y bajo tis 
bláuslidas -qltje se inslertan en «el a|cta. de fe isesión 
ordinaria celebrada por ti Comisión Munilcipail 
Penmlanente. ,

. Proceder a fe nivelación del presupuesto éir- 
dina rio de 1944 en la forma que s|e expresa.

—Hacer tíonstar en a :ta la satisfacción de fe 
iCorporac ón por fe labor que en favor de las cla
ses hum'Udés realiza, prinicipallmielnte/, idl. señor Go
bernador Idivifl y fe Ponéndfe d-e Abastos encarga
da de facylítar carne a precio reducido.

Sesión extraorclinfiTia del día 8 de maye 
Lectura y aprob^rfón del acta de fe sesión an

terior.
Seiguidamentel sé d o lectura aü ofició del exceu 

tentísirno. -sieño-r Gobérnlador civil de la provincial 
en el que comunica haber sido aprobada por eB 
Exorno. Sr, M Wro de Ha Gobernación la pro
puesta qtbe aquél fonmuí’ó paya reorganizar la Co- •

Gestora dje- eál|e Ayi^taimf^eníq. deisM-i 
nando a los siguó/entés señores: ' ’
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Akialde*, D. Ftancdlsc'o Caballero Ibáñez.
Primier Teníjetite Aílcalc^ D. José María 

García Beliengner.
(Continuará)

SECCION SEXTA
ZUERA Núm. 3.338

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordi
naria de fecha 15 del corriente, acordó por unanimi
dad aprobar la liquidación del costo total de los traba
jos de confección del plano parcelario de todas las tie
rras de la huerta del termino municipal, como base 
para la formación del nuevo Registro fiscal rústico de 
la contribución del Estado.

La referida liquidación, en detalle, queda expuesta 
al público en la Secretaria del Ayuntamiento por pla
zo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente 
al en que se publique el presente anuncio en el Bo l e t ib  
Of ic ia l  de la provincia, para que pueda ser consulta
da por los propietarios de las tierras afectadas y en su 
caso impugnada, pasado el cual, será firme a efectos de 
la exacción mediante reparto especial autorizado por 
la Ordenanza fiscal que en su díafué aprobada, por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia.

Zuera, 27 de julio de 1944.—El Alcalde, José Ro
meo. ' ;

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 3.343

JUZGADO NUM. 1 . .
NAVARRO LOPEZ (Angel), de 29 años, soltero, pa

nadero, etc.
, Por medio de la presente y por haber sido ya habido 

dicho procesado, se cancela y deja sin efecto la requi
sitoria núm. 2 971 que aparece publicada en el Bo l e 
t ín 'Ficnii de esta provincia de fecha 3 de julio 
actual.

Ello acordado en el ramo de situación de la causa 
núm. 1.133 de 1943, sobre hurtos, contra dicho proce
sado y otros.

• Zaragoza, a veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, Carlos 
María García. *

Núm. 3.346 •
, JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, juez de instrucción de! Juzgado número 1 
de esta capital;
Hago saber: Que para hacer efectivas las responsa

bilidades civiles impuestas a Saturnina Muro Suescún, 
en la causa núm. 103-1940, sobre corrupción de me
nores, se sacan a la venta en pública y primera subas
ta los siguientes bienes de la misma: '

«Casa situada en el casco de esta ciudad y su calle 
de Bureta, núm. 7; linda: derecha, con casa núm. 9 de 
la misma calle; por la izquierda, con casa núm. 5, de 
la herencia de que se trata, y por la parte posterior, 
con corral de la casa núm. 5; consta de 21 metros 
cuadrados de solar aproximadamente. Tasada en 7.000 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 21 de agosto próximo, a las diez 
y media horas de su mañana, y se advierte: Que para

tomar parte en la subasta es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación y presen- 
tarja cédula personal; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que la diligencia sobre el título de adquisición 
y certificación de cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y que las cargas anteriores y preferentes a 
las responsabilidades pecuniarias de que se trata que
darán subsistentes, sin destinarse ’a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de julio -de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García.— 
El Secretario, Vicente Isac.

, Núm. 3.344

JUZGADO NUM. 3 .
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez municipal ejercien

te del juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Qúe por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Antonio Capdevilla Bellot, en ignorado 
paradero, arrendatario del piso principal izquierda de 
la casa número 6 de la calle del Cedro, de esta capitaL 
para que comparezca ante este Juzgado (sito en Pre
dicadores. núm. 56, 2.°), para la celebración de! acto 
previo de conciliación, señalado para el día 4 de agos
to, a las diez d,e la mañana, en juicio de desahucio por 
subarriendo, interpuesto contra el mismo por D. Fer
nando Trinchán Osés, propietario de la referida casa 
núm. 6 de la calle del Cedro, con apercibimiento de 
que sino comparece le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza a veintidós de julio de mil nove" 
cientos cuarenta y cuatro.—El juez municipal ejerciente* 
José María Flaquer.—P. S. M.: El Secretario, Emilio 
Rábanos.

Núm. 3.345

LA ALMUNIA DE DOÑA GOíDiINA

D. José María Orna Espluga, Juez ejerciente de pri me 
ra instancia del partido de .La Almunia de Doña 
Godina;
Hago saber: Que en virtud de comisión conferida 

por lá Superioridad, se anuncia por el presente para 
proveerse en renovación extraordinaria las vacantes de 
los cargos de Justicia municipal siguientes:

Juez municipal propietario de La Almunia.
Juez municipal suplente de Pinseque.
Fiscal municipal propietario de Epila; y
Fiscal propietario y suplente de Pedrola.
Los interesados presentarán en la Secretaría de este 

Juzgado, dentro de los treinta días siguientes a la pu
blicación de este edicto, sus solicitudes debidamente 
reintegradas, acompañando los documentos correspon
dientes justificativos de su capacidad y condiciones 
para desempeñar el cargo y los demás acreditativos de 
condiciones preferentes que crean pertinentes.

Dado en La Almunia a veintiséis de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—José M.a Orna.- El Se
cretario, Luis Alvarez. .

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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